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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 29 DE MAYO DE 2023  

 

Medio de control CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Radicado 13001-23-33-000-2022-00465-00 

Demandante TWITY S.A.S.   

Demandado DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES 

Y AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA (Exp. Digital –

17ContestaciónDemanda) 

 

(VER ANEXOS) 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 30 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 01 DE JUNIO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Luisa Fernanda Duque Mariño <duquem26@gmail.com>
Enviado el: viernes, 28 de abril de 2023 3:43 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
CC: liloarevalo@gmail.com; info@twity.com
Asunto: Contestación de demanda y proposición de excepciones previas CC

3-001-23-33-000-2022-00465-00 Twity SA Vs Distrito de Cartagena
Datos adjuntos: TAB- Twity SA- Contestación y memorial proposición excepciones previas.pdf

Cartagena, abril de 2023

Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

M.P Jean Paul Vasquez Gomez

Ciudad

Referencia:Medio de control de controversias contractuales de TWITY SA contra el DISTRITO DE CARTAGENA

Radicación: 13-001-23-33-000-2022-00465-00

Asunto: Contestación de la demanda y memorial contentivo de proposición de excepciones previas.

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO, mayor de edad y vecina de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.047.427.805 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional de abogado N° 239.977 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada especial del DISTRITO DE CARTAGENA, respetuosamente procedo,
con el memorial adjunto a contestar la demanda de la referencia. el documento PDF en un (1) archivo único contiene lo
siguiente:

1) Memorial poder otorgado de conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y sus respectivos
anexos.
2) Memorial contentivo de la contestación de la demanda del proceso de la referencia.
3) Pruebas y anexos referenciados en el anterior memorial.
4) Memorial contentivo de excepciones previas.

De igual manera ratifico al Despacho como CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL para recibir notificaciones y demás asuntos la
dirección electrónica del Distrito de Cartagena: notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co y de la suscrita
apoderada: duquem26@gmail.com

Del presente memorial envío copia en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y artículo 3 de la Ley 2213 de
2022 a las direcciones electrónicas de los restantes sujetos procesales.

Con el respeto acostumbrado,

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO
C.C1.047.427.805 de Cartagena
T.P. 239977 C. S. de la J.



28/4/23, 15:02 Gmail - RV: Otorgamiento de poder Controversias Contractuales 13-001-23-33-000-2022-00465-00
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Para: "desta07bol@notificacionesrj.gov.co" <desta07bol@notificacionesrj.gov.co>
Cc: juridica procesos <juridicaprocesos@cartagena.gov.co>, duquem26 <duquem26@gmail.com>

 
Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

M.P Jean Paul Vasquez Gomez

desta07bol@notificacionesrj.gov.co

Ciudad

Referencia:Medio de control de controversias contractuales de TWITY SA contra el DISTRITO DE CARTAGENA

Radicación: 13-001-23-33-000-2022-00465-00

Asunto:Otorgamiento de poder

En cumplimiento del ar�culo 5 del de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 se adjunta al presente mensaje poder con sus respec�vos anexos, con el cual se otorga la representación de la en�dad en el proceso de la referencia a la Dra. Luisa
Fernanda Duque Mariño iden�ficada con C.C 1.047.427.805 de Cartagena y T.P 239977 del C.S de la J de conformidad con las facultades y términos allí descritos.

Se indica al Despacho que la dirección electrónica del apoderado es duquem26@gmail.com la cual coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Se solicita respetuosamente, se le reconozca personería para actuar de conformidad a lo aquí expuesto

TAB- Twit SA- poder.pdf
1331K
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Cartagena, abril de 2023 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

M.P Dr. Jean Paul Vásquez Gómez 

Ciudad 

Referencia: Medio de control de controversias contractuales de TWITY SA contra DISTRITO DE 

CARTAGENA 

Radicación:      13-001-23-33-000-2022-00465-00 

Asunto:  Contestación de la demanda 

 

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO, mayor de edad y vecina de Cartagena, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 1.047.427.805 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional de 

abogado N° 239.977 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada especial del DISTRITO DE CARTAGENA,  según consta en poder y anexos que se adjuntan 

al presente memorial, parte vinculada en el asunto de la referencia, respetuosamente y dentro de 

la oportunidad procesal correspondiente, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, así: 

TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 

Esta demanda fue notificada personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de mi 

representada, el día 07 de marzo de 2023 (art. 199 CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021) por tanto el traslado para ejercer la defensa comenzó al vencimiento de los dos (2) 

días hábiles de que trata la norma de haber recibido el mensaje de notificación (08 y 09 de marzo de 

2023) y los 30 días discurren del 10 de marzo al 28de abril de 2023 siendo inhábiles todos los sábados, 

domingos, festivos y vacancias judiciales comprendidos en ese lapso (art. 118 CGP), encontrándose 

mi representada en término para contestar. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS “DECLARACIONES Y CONDENAS”  

Y LOS “FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURÍDICOS DE LAS PRETENSIONES”  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de motivaciones 

jurídicas o fácticas para invocarlas y lograr una sentencia favorable en contra de mi apadrinada. En 

consecuencia, deberán denegarse las pretensiones frente a mi mandante y deberá ser absuelto de 

todo cargo y condena. Por el contrario, debe ser condenada en costas la parte demandante.  (ART. 

188 CPACA). 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE “LOS HECHOS” 

En cuanto al hecho 1: Es cierto el día ocho (8) de abril de 2020 fue suscrito el contrato de compraventa 

N°005 entre la empresa Twity S.A. y Distrito de Cartagena, el cual tuvo por objeto adquirir suministros 



de insumos sanitarios como medida de prevención, reducción de los factores de riesgo y amenaza 

ante el Covid 19, en el Distrito de Cartagena.  

 

En cuanto al hecho 2: Parcialmente cierto. si bien es cierto la adquisición de las unidades mencionadas 

de protectores faciales y el valor que se menciona al hacer referencia al contrato, no es menos cierto 

que frente a ello se puso de presente la existencia de un yerro en el valor total y unitario afirmado 

por concepto de “protectores faciales” los cuales fueron anotados por la supervisión del contrato y 

se vieron modificados en la proposición de liquidación bilateral y acto administrativo posterior que 

liquidó unilateralmente aplicando la cláusula sexta del contrato y demás normas y principios 

constitucionales a protegerse.  

 

En cuanto a los hechos 3 y 4: Parcialmente cierto. cierto en lo que atañe al envío del acta de liquidación 

bilateral y su transcripción del contenido. No es cierto que con la aseveración se hiciera uso de la 

modificación unilateral ni que se diera aplicación a un uso dominante o con omisión de procesos 

previstos en la ley. Lo que se hizo fue acoger las recomendaciones de la supervisión del contrato y 

dar aplicación a la cláusula sexta del mismo en cuanto a las obligaciones del contratista determinando 

el valor justo y aplicable conforme a la oferta de servicios que hace parte integrante del contrato 

(clausula vigésima cuarta). Posteriormente al no haberse llegado a un acuerdo, y en virtud de lo 

estipulado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 se procedió a la liquidación unilateral.  

No es cierto que una estipulación contraria a la Ley frente al sobreprecio de un bien o servicio a 

adquiere se transformaría en una verdadera transgresión al ordenamiento jurídico, máxime cuando 

ello se sustenta en el clausulado contenido en el contrato. 

Igualmente, cobra especial importancia señalar que la corrección advertida y realizada no deber 

entendida como una “modificación” al contrato, toda vez simplemente se solicitó que sea respetado 

el preciso indicado en la oferta enviada- puntalmente, lo desarrollado en el documento Vw-28-20, 

suscrito por el señor Jimmy Winer, en condición de representante legal de la sociedad demandante- 

en el cual se indica el precio unitario de $7.500 sin IVA por cada protector facial. 

Lo anterior, toda vez el numeral 1 de la Clausula Vigésima Cuarta del Contrato N°005 del 2020 se 

indicar que “la propuesta económica del contratista” será parte integral del contrato suscrito. Por lo 

tanto, es claro que, la propuesta de liquidación enviada no vulnera o transgrede las obligaciones 

pactadas, sino que por contrario se cumplimiento al mismo Acuerdo de voluntades. 

De igual forma, es pertinente advertir que, para la expedición y remisión de la mencionada propuesta 

de liquidación de contrato bilateral no son tomadas como medios de pruebas chats que no tiene la 

calidad de ofertas, ya que, todas las comunicaciones o informaciones que puedan conllevar una 

modificación de un contrato siempre deben atendidas y recibidas a través de los canales oficiales del 

Distrito de Cartagena.  

Frente al hecho 5: Parcialmente cierto. Cierto en lo que atañe a la modificación de valor hecha 

respecto al protector facial, tal y como se explicó para el hecho anterior. No es cierto lo restante 



relatado en el hecho, son meras conjeturas de la parte y su percepción respecto a una situación en 

comento, no hubo ningún desconocimiento por parte del Distrito de Cartagena. 

Frente al hecho 6: No es cierto. Con el presente memorial se aporta expediente administrativo donde 

se observa la oferta previa presentada por la hoy parte accionante, la cual al momento de celebrar el 

contrato pasó a ser parte integrante de este de conformidad con la cláusula vigésima cuarta, por el 

valor que tuvo modificación al momento de la liquidación sustentando en las cláusulas del contrato 

y normas aplicables.  

Frente al hecho 7 Cierto en lo que respecta a que emitió la factura que menciona. No es cierto que la 

Alcaldía no se pronunciara frente a la situación. Agrego: la hoy parte demandante ya tenía 

conocimiento del trámite de liquidación bilateral y las razones en que se había fundamentado, y aun 

así insistía en el cobro de valores no reales ni correspondientes con la oferta presentada.  

 

Frente al hecho 8: No es cierto. No puede entenderse aceptada de forma irrevocable una factura que 

no cumplió con los requisitos estipulados en el contrato aunado a la situación comentada en el hecho 

anterior. La Cláusula Tercera del Contrato, indica: “Las partes acuerdan la siguiente forma de pago: 

El Distrito pagará al contratista en la medida que se suministren los elementos contratados, previa 

presentación de la respectiva factura certificación del Supervisor del contrato sobre cumplimiento de 

obligaciones por parte del contratista en la ejecución del contrato, así como la certificación del 

cumplimiento de las obligaciones parafiscales (salud, riesgos profesionales, pensiones, aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje), para lo cual debe tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

articulo 23 de la ley 1150 de 2007. El pago del mismo se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal 250 del 03 de abril de 2020.” 

Luego de hacer una revisión del Sistema de Gestión para Gobernabilidad- SIGOB- y el expediente 
administrativo del Contrato, es evidente que el actor omitió remitir toda la información necesaria 
para solicitar el pago. Por lo tanto, no se entiende o comparte el hecho de que el actor pretenda 
requerir un pago sin cumplir con su obligación. 

Frente a los hechos 9 y 10:. Me remito a lo respondido para los hechos anteriores. La liquidación 

unilateral efectuada se hizo conforme a las normas aplicables, presupuestos de ley y condiciones 

fácticas probadas dentro del trámite contractual. En ningún momento el Distrito de Cartagena con 

sus decisiones abusó de su poder o tomó determinaciones alejadas de lo que por ley en virtud del 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y su autonomía podía proferir. 

Frente al hecho 11: Cierto en cuanto a que presentó el recurso, Lo restante relatado no es un hecho, 

son las manifestaciones expuestas por el actor para sustentar su recurso interpuesto. 

Frente al hecho 12: Cierto en cuanto la expedición del acto administrativo, lo restante relatado es la 

opinión del demandante con lo que manifiesta su diferencia y desacuerdo. 

Frente al hecho 13: No es cierto que la resolución mencionada se expidiera con violación a las normas 

y abuso de poder, me remito a los argumentos expuestos con la presente contestación. 



Frente al hecho 14: Cierto en lo que respecta al pago, da cuenta de paz y salvo del Distrito de 

Cartagena con las obligaciones contractuales, lo restante son afirmaciones de la parte demandante 

que no me constan y deberán ser probadas.  

Frente a los hechos 15 y 16:  Me remito a lo dicho para el hecho anterior.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

Propongo como fundamentos de la defensa de mi representada las excepciones de fondo que a 

continuación se enuncian y explican: 

1. FALTA DE JURISDICCIÓN- EXISTENCIA DE CLAUSULA COMPROMISORIA 

 

Tenemos en el presente asunto que la parte actora invoca el medio de control de controversias 

contractuales, manifestando en su acápite de “pretensiones” que pretende la nulidad de las 

Resoluciones 5291 de 30 de noviembre de 2020 y 154 de fecha 19 de enero de 2021 estas 

correspondientes al acto mediante el cual se surtió la liquidación y al acto que resolvió el recurso de 

reposición interpuesto, ambas proferidas por la Alcaldía Distrital de Cartagena por violación al debido 

proceso y abuso del poder dominante que le asiste a la entidad. 

A su vez pide que se ordene al ente territorial el pago de la factura1-5836 de fecha 29 de septiembre 

de 2020 correspondientes a los productos comprados en el Contrato 005 de 2020 incluidos intereses, 

así como el pago de daño emergente, lucro cesante y que se entienda liquidado por vía judicial el 

contrato quedando a paz y salvo las partes.  

Tenemos que entre la hoy sociedad actora y la entidad territorial que represento se celebró contrato 

No 005 de fecha 08 de abril de 2020 cuyo objeto fue el contrato de suministro de insumos sanitarios 

y de protección como medida de prevención, reducción de los factores de riesgo y amenaza ante el 

COVID 19 en el Distrito de Cartagena. 

Que en la cláusula Vigésima Primera del contrato suscrito se estipuló cual sería la vía de solución de 

controversias: 

“Solución de controversias: las controversias o diferencia que surjan entre el contratista y 

la entidad estatal contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga 

o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 

contrato serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un 

término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes 

comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no 

puedan ser resueltas de forma directa entre las partes se resolverán mediante 1. 

Conciliación: cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse 

a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición TALID de la Ciudad de Cartagena de Indias previa solicitud de 

conciliación elevada individual o conjuntamente por las partes. Sin el término de ocho (8) 



días hábiles a partir del inicio del trámite de conciliación, el cual se entenderá a partir de la 

fecha de la primera citación a las partes que haga el Centro de Conciliación Arbitraje y 

Amigable Composición TALID, las partes no llegan a un acuerdo para resolver sus 

diferencias, deben acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa de Bolívar”1 

De lo anterior es dable afirmar que, teniendo la parte demandante desavenencia con los actos 

administrativos referentes a la liquidación del presente contrato, reclamo respecto al pago de 

facturas las cuales hoy pretende le sean reconocidas e incluso la solicitud de liquidación judicial del 

contrato por no encontrarse conforme con la ya hecha por la Administración en virtud de sus 

facultades legales, la cláusula contenida en el contrato le señala la necesidad de resolver 

directamente entre las partes, y si esto no se consigue le impone un DEBER de someter a un 

procedimiento conciliatorio ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición-TALID 

tales asuntos, estableciendo que, si en el término estipulado en la cláusula para ello las partes no 

llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias ahí deberán acudir a la jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

Luego entonces, vemos que esta cláusula no es facultativa, o sea no permite distintos escenarios para 

la parte o partes y sus diferencias, sino que establece el trámite obligatorio a seguir. Es decir que para 

acudir ante esta jurisdicción antes se le impone el deber a la hoy parte actora de someter su asunto 

al procedimiento conciliatorio de la forma y en el lugar establecido contractualmente. 

Deber que como vemos de los anexos aportados con la demanda, y de lo que podemos informar 

como entidad territorial no ha sido cumplido por la parte actora, razón suficiente para afirmar que 

en el presente asunto se configura la falta de jurisdicción por la existencia de una cláusula contractual 

que indica el trámite a impartirse tras las diferencias que surjan, misma que no ha sido cumplida por 

la hoy parte actora y que debe ser declarado por el Despacho. 

 2. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS CONTENIDOS EN EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 

162 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Ahora, si bien hubiere cumplido la parte actora el clausulado pactado y ya habiendo agotado el 

trámite conciliatorio obligatorio se encontrará ya a nivel de la jurisdicción contencioso administrativa 

para proceder al estudio de las diferencias suscitadas que aquí señala cabe afirmar que la demanda 

no cumple con lo expuesto en el encabezado de la presente excepción. 

El artículo enunciado contempla los requisitos que debe contener toda demanda y específicamente 
para las que pretendan atacar actos administrativos dispone en su numeral 4: “deberán indicarse las 
normas violadas y explicarse el concepto de su violación” requisito que en el presente asunto se 
considera no se encuentra satisfecho tal y como pasará a explicarse.  

En lo que respecta al llamado concepto de violación, debe afirmarse que, al momento de formularse 
cargos de nulidad de un acto administrativo, no es suficiente solo mencionar las disposiciones o 
artículos que se consideran violados, el demandante adicionalmente, debe exponer con claridad, 
certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia las razones por las cuales considera que ese acto 
administrativo vulnera esa normatividad mencionada, exceptuándose esta argumentación 

                                                           
1 Subraya y negrita nuestra. 



únicamente respecto a normas de rango constitucional referidas a derechos fundamentales, que no 
es el caso que nos ocupa. 

Por tanto, si esto no se satisface con la demanda no es viable un pronunciamiento de fondo por parte 
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, decantado esto por la jurisprudencia del H. Consejo de 
Estado donde se ha dispuesto que la acusación no solo debe estar formulada en forma completa sino 
que debe ser capaz de suscitar una mínima duda sobre la inconstitucionalidad o ilegalidad de la 
norma o el acto administrativo impugnado, de tal manera que se inicie realmente un trámite procesal 
dirigido a desvirtuar la presunción de legalidad que ampara todo acto administrativo.  

Dichos motivos o causales de nulidad deben ser ciertas, lo que evidentemente implica que la 
demanda recaiga sobre una proposición jurídica real y existente2 y no simplemente deducida por el 
actor o implícita3, e incluso sobre otras normas vigentes que en todo caso no son el objeto concreto 
de la demanda4. 

Es así como, trayendo todo lo anteriormente explicado al caso en concreto vemos que la parte 
demandante en su acápite denominado “Fundamentos de derecho” menciona sin más 
elucubraciones que los actos administrativos acusados desconocieron la normatividad aplicable a los 
contratos estatales, abusaron del poder dominante, extralimitaron funciones y omitieron la 
aplicación de la ley, pero únicamente transcribe apartes normativos sin contrastar de forma clara y 
concreta el actuar de la Administración y el contenido de los actos administrativos proferidos por 
esta  con la normatividad legal o constitucional correspondiente para concluir la procedencia de una 
nulidad del acto por las características que la ley permite esto es: si existe una falsa motivación, 
desviación de poder, falta de competencia o falta de motivación, razón por la que se configura una 
inepta demanda al no cumplir lo dispuesto por la ley, es decir donde se evidencian estos últimos, 
debiendo el Despacho desestimar cualquier pretensión aquí invocada.  

3.. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS 

Ahora bien, en el eventual caso de no haberse suscitado alguno de los asuntos explicados 

anteriormente cabe señalar que, en el presente asunto la parte demandante no logra desvirtuar la 

legalidad de los actos acusados los cuales se encuentran proferidos conforme a las normas aplicables 

y trámites correspondientes tal y como pasará a explicarse.  

Efectivamente entre las partes existió una relación contractual en la cual se contrató el suministro de 

insumos sanitarios y de protección como medida de prevención, reducción de los factores de riesgo 

y amenaza ante el Covid 19, materializada ésta en el Contrato No. 5 de 08 de abril de 2020. este fue 

ejecutado y de acuerdo al acta final si bien se deja constancia de que las partes cumplieron con las 

                                                           
2 Como ejemplo se referencia la Sentencia C-362 de 2001; M.P Álvaro Tafur Galvis, la Corte se inhibió de conocer la 

demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 5 del Decreto 2700 de 1991 afirmando “del estudio más detallado de los 

argumentos esgrimidos por el demandante como corresponde a la presente etapa procesal, puede deducirse que los cargos 

que se plantean aparentemente contra la norma atacada no lo son realmente contra ella 
3 Sentencia C-504 de 1995; M.P. José Gregorio Hernández Galindo. La Corte se declaró inhibida para conocer de la 

demanda presentada contra el artículo 16, parcial, del Decreto 0624 de 1989 “por el cual se expide el Estatuto Tributario 

de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales”, pues la acusación carece de objeto, ya 

que alude a una disposición no consagrada por el legislador. 
4 Cfr. Corte Constitucional Sentencia C-1544 de 2000 M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  La Corte se inhibe en esta 

oportunidad proferir fallo de mérito respecto de los artículos 48 y 49 de la Ley 546 de 1999, por presentarse ineptitud 

sustancial de la demanda, debido a que el actor presentó cargos que se puedan predicar de normas jurídicas distintas a las 

demandadas. En el mismo sentido C-113 de 2000 M.P. José Gregorio Hernández Galindo, C-1516 de 2000 M.P. Cristina 

Pardo Schlesinger, y C-1552 de 2000 M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 



obligaciones establecidas en el contrato, la supervisión del mismo advirtió inconsistencias entre los 

precios de insumo y los precios de oferta presentados haciendo la recomendación de que el pago se 

efectuara conforme a la oferta presentada que hace parte integrante del contrato suscrito. 

En ese orden, entendiendo ejecutadas las labores en su totalidad, se hacía necesario proceder a la 

liquidación de este contrato, siendo este el procedimiento correspondiente para que las partes 

cruzaran cuenta respecto a sus obligaciones recíprocas. Trámite que se encuentra desarrollado en el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

“La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los 

pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. 

De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 

la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 

convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 

la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 

siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá 

ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término 

a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo 

previsto en el artículo 136 del C. C. A. 

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y 

en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no 

hayan sido objeto de acuerdo.” 

 Atendiendo a la normatividad expuesta, el Distrito de Cartagena mediante Oficio AMC-OFI-0069599-

2020 de fecha 10 de agosto de 2020 remitió a la hoy sociedad actora el acta de liquidación bilateral 

del contrato No. 005 de 2020 suscrito entre estas. Aquí se reitera se deja la constancia de la 

inconsistencia encontrada entre los precios de los insumos en el contrato y los precios de la oferta 

presentada por el contratista haciendo la recomendación que el pago se surta de acuerdo a la oferta 

presentada la cual, de conformidad con la cláusula vigésima cuarta del contrato hacen parte integral 

del mismo. 

Ello igualmente apuntando al cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas, 

específicamente las contenidas en la cláusula sexta del contrato dirigida a las obligaciones de las 

partes, donde en el literal b se estipuló: 

“b) obligaciones específicas del contratista. EL CONTRATISTA se obliga en forma especial a realizar las 

siguientes actividades (…) 

5. El contratista deberá cumplir con las condiciones señaladas en la Oferta 1. 

6. Cumplir con las condiciones económicas y comerciales presentadas en su propuesta (…) 



17. Las demás que por ley o contrato le correspondan” 

Que, al no recibir respuesta, la Dirección del Departamento Administrativo Distrital de Salud-DADIS 

como supervisor del contrato reiteró a la hoy actora mediante mensaje electrónico el 16 de agosto 

de 2020, la solicitud para que remitiera en medio físico el acta firmada, avisando concomitante de su 

citación a reunión para hacer efectiva la misma.  

El 19 de agosto de 2020 la hoy parte actora envió a la dependencia supervisora del contrato escrito 

contentivo de consideraciones con las cuales podía concluirse no estaba de acuerdo con la liquidación 

efectuada. 

En vista de ello, y atendiendo a que no se llegó a un acuerdo, de conformidad con el artículo 11 

ibídem, se procedió a la liquidación unilateral del contrato suscrito, profiriendo la Administración la 

Resolución No. 5291 de fecha 30 de noviembre de 2020 donde se hizo el recuento del trámite 

contractual, y se plasmaron las consideraciones para la liquidación unilateral decidiendo esta. 

Notificado el acto administrativo a la hoy actora, esta interpuso recurso de reposición el cual fue 

resuelto mediante Resolución No. 0154 de fecha 19 de enero de 2021 ordenando no reponer la 

decisión.  

De todo lo anterior es posible arrojar las siguientes conclusiones y manifestarse respecto a lo 

pretendido con la demanda:  

• No se configura ni se prueba por parte de la sociedad actora la violación al debido proceso y abuso 

de poder dominante que depreca del Distrito de Cartagena en los actos acusados. Vemos como la 

hoy actora participó y siempre estuvo inmiscuida en el transcurrir contractual, donde le fueron 

notificadas todas y cada una de las actuaciones adelantadas, en las cuales manifestó en las 

oportunidades correspondientes sus diferencias o reparos. Incluso de la misma situación definida de 

liquidación unilateral tuvo la oportunidad de interponer los recursos de ley. 

• No puede afirmarse o invocarse el abuso dominante de una entidad estatal por el simple hecho de 

que de esta deriven actos propios estipulados en la ley, donde debe proceder de conformidad, como 

lo es por ejemplo la liquidación unilateral del contrato, al no haberse obtenido un acuerdo de forma 

bilateral entre las partes. Lo anterior sumado a que ejecutar las cláusulas contractuales en su debida 

interpretación no es abrogarse poderes abusivos, es hilvanar lo acordado entre las partes con los 

fines del estado, el ordenamiento jurídico y la protección del patrimonio económico. 

Luego entonces, recibir las indicaciones entregadas por la Supervisión del contrato al momento de 

ejecutado el contrato, y poder atenderlas en virtud de la cláusula sexta del contrato contentiva de las 

obligaciones del contratista cobrando así el justo precio manifestado en la proposición de liquidación 

bilateral, y no siendo aceptada debiéndose procediendo a la liquidación unilateral como facultad de 

ley no es abuso de la entidad, es el deber proceder contractual en cumplimiento de la ley. 

• No puede pretender la hoy parte actora el pago de la factura que alude y que radicó el 06 de octubre 

de 2020, simplemente afirmando que esta fue recibida de forma irrevocable y pretendiendo usar 

plazos de la norma que invoca para aseverar que esta debe ser pagada en la condición que afirma. A 



tal momento ya la parte conocía del trámite de liquidación bilateral donde habían sido incluidas y 

aplicadas las recomendaciones e indicaciones de la supervisión del contrato y de las cuales como 

obligación de este en virtud del contrato celebrado debían modificarse los valores a cobrarse 

debiendo coincidir el monto a pagarse con los valores de la oferta que hacía parte del contrato. 

Ello sin dejar de mencionar que no puede entenderse aceptada una factura que no cumple con los 

requisitos descritos en el contrato y es que vemos como en la cláusula cuarta del contrato se señala 

la forma de pago indicando que “el Distrito pagará al contratista en la medida que se suministren los 

elementos contratados previa presentación de la respectiva factura y certificación del supervisor del 

contrato sobre cumplimiento de obligaciones por parte del contratista en la ejecución del contrato así 

como la certificación del cumplimiento de las obligaciones para fiscales( salud, riesgos profesionales, 

pensiones, aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y Servicio Nacional de Aprendizaje) (…)”  y revisado el documento que aporta la parte actora donde 

se indica la cantidad de anexos solo se referencia uno, por lo que debe afirmarse no fue remitida 

conforme a lo pactado en el contrato.  

Y por último y no menos importante, no hacer caer en error al juez de reconocimiento de pagos que 

ya fueron ejecutados. Se aporta con la presente contestación comprobante de egreso 

No.CE2200000733 que da cuenta del pago de lo adeudado por el Distrito de Cartagena a la hoy 

sociedad demandante, quedando así a paz y salvo y liquidado el contrato conforme a la ley. 

Es así como, por todo lo anteriormente expuesto no puede tener vocación de prosperidad la presente 

demanda. El Distrito de Cartagena actuó conforme a las normas aplicables, aplicando los trámites 

dispuestos por ley y motivando debidamente las decisiones y no llegándose a desvirtuar la presunción 

de legalidad de los actos demandados debe desestimarse cualquier solicitud de reconocimiento y 

pago de condenas y perjuicios. 

4. IMMPROCEDENCIA DE LA LIQUIDACION JUDICIAL AL EXISTIR LA DEBIDA LIQUIDACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO- APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 1150 DE 2007. 

 

Se invoca esta excepción al ser improcedente el reclamo de la actora de surtirse liquidación judicial 

del asunto para declarar el paz y salvo de las partes. Lo anterior por cuanto la liquidación judicial 

procede únicamente cuando no se haya logrado ninguna de las otras oportunidades de liquidación 

esto es bilateral y unilateral, y en este caso, como ya fue explicado, se surtió conforme a la ley y 

disposiciones aplicables el trámite de liquidación unilateral, habiéndose proferido acto administrativo 

contentivo de la misma, el cual se encuentra debidamente motivado, notificado y ejecutoriado 

habiéndose resuelto los recursos de ley interpuestos por la hoy parte demandante.  

 

5. CUALQUIER OTRA QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL PROCESO 

 

Solicito, igualmente, se declare cualquiera otra excepción que resulte probada durante el transcurso 

del presente proceso. 

PETICIÓN 

 



En conclusión, se solicita al Despacho respetuosamente sean tenidos la totalidad de los argumentos 

aquí expuesto para absolver a mi representada de todo cargo y condena al no tener vocación de 

prosperidad las pretensiones invocadas. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

•Poder y anexos 

• Expediente administrativo del Contrato No. 05 de 2020 celebrado entre Twity SA y el Distrito de 

Cartagena.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 DISTRITO DE CARTAGENA: Barrio Centro diagonal 30 No. 30-78 Plaza de La Aduana. 

notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 

 

 LA APODERADA: Crespo calle 70 # 6 A 20. 

 

 Dirección electrónica oficial para notificaciones y demás asuntos: duquem26@gmail.com. 

 

Con el respeto acostumbrado, 

 

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO 

CC. 1.047.427.805 de Cartagena  

T.P. 239.977 C. S. de la J. 

 

 

mailto:mariapatriciaporras@gmail.com


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































 


 




 



     

     

     

    

       


   

   






     

     

     

     

     

     




   

     

     






  




 



Cartagena, abril de 2023 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

M.P Dr. Jean Paul Vásquez Gómez 

Ciudad 

Referencia: Medio de control de controversias contractuales de TWITY SA contra DISTRITO DE 

CARTAGENA 

Radicación:      13-001-23-33-000-2022-00465-00 

Asunto:  Memorial contentivo de presentación de excepciones previas.  

 

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO, mayor de edad y vecina de Cartagena, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 1.047.427.805 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional de 

abogado N° 239.977 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada especial del DISTRITO DE CARTAGENA,  según consta en poder y anexos que se adjuntan 

al presente memorial, parte vinculada en el asunto de la referencia, respetuosamente y dentro de 

la oportunidad procesal correspondiente, procedo a PROPONER LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES 

PREVIAS , así: 

TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 

El ARTÍCULO 38 DE LA LEY 2080 DE 2021. Modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, y a la letra dice: 

 

“PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las 

demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 

cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 

previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

(…) (Negrillas fuera de texto) 

“ARTÍCULO 100 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo 

disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249&175.p2


5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 

 

ARTÍCULO 101 DEL CODIGO GENERAL DE PROCESO. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE 

DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al 

escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 

poder del demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de competencia 

por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración 

del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

(…)” (Negrillas fuera de texto) 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos en mención nos encontramos   dentro de la 

oportunidad procesal pertinente para proponer las excepciones previas. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Propongo de conformidad con las excepciones enlistadas en el artículo 100 del CGP transcrito 

anteriormente las siguientes excepciones:  

1. FALTA DE JURISDICCIÓN- EXISTENCIA DE CLAUSULA COMPROMISORIA 

 

Tenemos en el presente asunto que la parte actora invoca el medio de control de controversias 

contractuales, manifestando en su acápite de “pretensiones” que pretende la nulidad de las 

Resoluciones 5291 de 30 de noviembre de 2020 y 154 de fecha 19 de enero de 2021 estas 

correspondientes al acto mediante el cual se surtió la liquidación y al acto que resolvió el recurso de 

reposición interpuesto, ambas proferidas por la Alcaldía Distrital de Cartagena por violación al debido 

proceso y abuso del poder dominante que le asiste a la entidad. 

A su vez pide que se ordene al ente territorial el pago de la factura1-5836 de fecha 29 de septiembre 

de 2020 correspondientes a los productos comprados en el Contrato 005 de 2020 incluidos intereses, 

así como el pago de daño emergente, lucro cesante y que se entienda liquidado por vía judicial el 

contrato quedando a paz y salvo las partes.  

Tenemos que entre la hoy sociedad actora y la entidad territorial que represento se celebró contrato 

No 005 de fecha 08 de abril de 2020 cuyo objeto fue el contrato de suministro de insumos sanitarios 



y de protección como medida de prevención, reducción de los factores de riesgo y amenaza ante el 

COVID 19 en el Distrito de Cartagena. 

Que en la cláusula Vigésima Primera del contrato suscrito se estipuló cual sería la vía de solución de 

controversias: 

“Solución de controversias: las controversias o diferencia que surjan entre el contratista y 

la entidad estatal contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga 

o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 

contrato serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un 

término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes 

comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no 

puedan ser resueltas de forma directa entre las partes se resolverán mediante 1. 

Conciliación: cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse 

a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición TALID de la Ciudad de Cartagena de Indias previa solicitud de 

conciliación elevada individual o conjuntamente por las partes. Sin el término de ocho (8) 

días hábiles a partir del inicio del trámite de conciliación, el cual se entenderá a partir de la 

fecha de la primera citación a las partes que haga el Centro de Conciliación Arbitraje y 

Amigable Composición TALID, las partes no llegan a un acuerdo para resolver sus 

diferencias, deben acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa de Bolívar”1 

De lo anterior es dable afirmar que, teniendo la parte demandante desavenencia con los actos 

administrativos referentes a la liquidación del presente contrato, reclamo respecto al pago de 

facturas las cuales hoy pretende le sean reconocidas e incluso la solicitud de liquidación judicial del 

contrato por no encontrarse conforme con la ya hecha por la Administración en virtud de sus 

facultades legales, la cláusula contenida en el contrato le señala la necesidad de resolver 

directamente entre las partes, y si esto no se consigue le impone un DEBER de someter a un 

procedimiento conciliatorio ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición-TALID 

tales asuntos, estableciendo que, si en el término estipulado en la cláusula para ello las partes no 

llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias ahí deberán acudir a la jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

Luego entonces, vemos que esta cláusula no es facultativa, o sea no permite distintos escenarios para 

la parte o partes y sus diferencias, sino que establece el trámite obligatorio a seguir. Es decir que para 

acudir ante esta jurisdicción antes se le impone el deber a la hoy parte actora de someter su asunto 

al procedimiento conciliatorio de la forma y en el lugar establecido contractualmente. 

Deber que como vemos de los anexos aportados con la demanda, y de lo que podemos informar 

como entidad territorial no ha sido cumplido por la parte actora, razón suficiente para afirmar que 

en el presente asunto se configura la falta de jurisdicción por la existencia de una cláusula contractual 

que indica el trámite a impartirse tras las diferencias que surjan, misma que no ha sido cumplida por 

la hoy parte actora y que debe ser declarado por el Despacho. 

                                                           
1 Subraya y negrita nuestra. 



 2. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS CONTENIDOS EN EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 162 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Ahora, si bien hubiere cumplido la parte actora el clausulado pactado y ya habiendo agotado el 

trámite conciliatorio obligatorio se encontrará ya a nivel de la jurisdicción contencioso administrativa 

para proceder al estudio de las diferencias suscitadas que aquí señala cabe afirmar que la demanda 

no cumple con lo expuesto en el encabezado de la presente excepción. 

El artículo enunciado contempla los requisitos que debe contener toda demanda y específicamente 

para las que pretendan atacar actos administrativos dispone en su numeral 4: “deberán indicarse las 

normas violadas y explicarse el concepto de su violación” requisito que en el presente asunto se 

considera no se encuentra satisfecho tal y como pasará a explicarse.  

En lo que respecta al llamado concepto de violación, debe afirmarse que, al momento de formularse 

cargos de nulidad de un acto administrativo, no es suficiente solo mencionar las disposiciones o 

artículos que se consideran violados, el demandante adicionalmente, debe exponer con claridad, 

certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia las razones por las cuales considera que ese acto 

administrativo vulnera esa normatividad mencionada, exceptuándose esta argumentación 

únicamente respecto a normas de rango constitucional referidas a derechos fundamentales, que no 

es el caso que nos ocupa. 

Por tanto, si esto no se satisface con la demanda no es viable un pronunciamiento de fondo por parte 

de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, decantado esto por la jurisprudencia del H. Consejo de 

Estado donde se ha dispuesto que la acusación no solo debe estar formulada en forma completa sino 

que debe ser capaz de suscitar una mínima duda sobre la inconstitucionalidad o ilegalidad de la 

norma o el acto administrativo impugnado, de tal manera que se inicie realmente un trámite procesal 

dirigido a desvirtuar la presunción de legalidad que ampara todo acto administrativo.  

Dichos motivos o causales de nulidad deben ser ciertas, lo que evidentemente implica que la 

demanda recaiga sobre una proposición jurídica real y existente2 y no simplemente deducida por el 

actor o implícita3, e incluso sobre otras normas vigentes que en todo caso no son el objeto concreto 

de la demanda4. 

Es así como, trayendo todo lo anteriormente explicado al caso en concreto vemos que la parte 

demandante en su acápite denominado “Fundamentos de derecho” menciona sin más 

elucubraciones que los actos administrativos acusados desconocieron la normatividad aplicable a los 

contratos estatales, abusaron del poder dominante, extralimitaron funciones y omitieron la 

                                                           
2 Como ejemplo se referencia la Sentencia C-362 de 2001; M.P Álvaro Tafur Galvis, la Corte se inhibió de conocer la 

demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 5 del Decreto 2700 de 1991 afirmando “del estudio más detallado de los 

argumentos esgrimidos por el demandante como corresponde a la presente etapa procesal, puede deducirse que los cargos 

que se plantean aparentemente contra la norma atacada no lo son realmente contra ella 
3 Sentencia C-504 de 1995; M.P. José Gregorio Hernández Galindo. La Corte se declaró inhibida para conocer de la 

demanda presentada contra el artículo 16, parcial, del Decreto 0624 de 1989 “por el cual se expide el Estatuto Tributario 

de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales”, pues la acusación carece de objeto, ya 

que alude a una disposición no consagrada por el legislador. 
4 Cfr. Corte Constitucional Sentencia C-1544 de 2000 M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  La Corte se inhibe en esta 

oportunidad proferir fallo de mérito respecto de los artículos 48 y 49 de la Ley 546 de 1999, por presentarse ineptitud 

sustancial de la demanda, debido a que el actor presentó cargos que se puedan predicar de normas jurídicas distintas a las 

demandadas. En el mismo sentido C-113 de 2000 M.P. José Gregorio Hernández Galindo, C-1516 de 2000 M.P. Cristina 

Pardo Schlesinger, y C-1552 de 2000 M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 



aplicación de la ley, pero únicamente transcribe apartes normativos sin contrastar de forma clara y 

concreta el actuar de la Administración y el contenido de los actos administrativos proferidos por 

esta  con la normatividad legal o constitucional correspondiente para concluir la procedencia de una 

nulidad del acto por las características que la ley permite esto es: si existe una falsa motivación, 

desviación de poder, falta de competencia o falta de motivación, razón por la que se configura una 

inepta demanda al no cumplir lo dispuesto por la ley, es decir donde se evidencian estos últimos, 

debiendo el Despacho desestimar cualquier pretensión aquí invocada.  

PETICIÓN 

 

Que se tramiten las presentes excepciones previas declarándose las mismas y su debida consecuencia 

procesal.  

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

•Poder y anexos 

• Expediente administrativo del Contrato No. 05 de 2020 celebrado entre Twity SA y el Distrito de 

Cartagena donde se encuentra el contrato suscrito que contiene la cláusula invocada. 

•El escrito de demanda presentado por la sociedad actora que reposa en el expediente.  

 

NOTIFICACIONES 

 

 DISTRITO DE CARTAGENA: Barrio Centro diagonal 30 No. 30-78 Plaza de La Aduana. 

notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 

 

 LA APODERADA: Crespo calle 70 # 6 A 20. 

 

 Dirección electrónica oficial para notificaciones y demás asuntos: duquem26@gmail.com. 

 

Con el respeto acostumbrado, 

 

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO 

CC. 1.047.427.805 de Cartagena  

T.P. 239.977 C. S. de la J. 

 

 

mailto:mariapatriciaporras@gmail.com
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